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UNICEF Venezuela promueve la implementación y monitoreo

de políticas públicas para la inclusión social
Caracas, 22 de Mayo de 2009.- La oficina de UNICEF en Venezuela  ha impulsado el desarrollo de los sistemas estadísticos a fin de contar con data oportuna y confiable que sirva para la elaboración, ejecución y seguimiento de políticas públicas orientadas a lograr la  inclusión social. En el año 2007, en el marco de un evento de intercambio de experiencia con Brasil, Ecuador y Colombia, UNICEF abogó por la creación del  Subcomité de Estadísticas de Población Afrodescendiente como parte de la coordinación interinstitucional coordinada por el Instituto  Nacional de Estadística (INE), lo cual se hizo efectivo de manera inmediata y con participación de las organizaciones afrovenezolanas.  En este Subcomité UNICEF se incorporó como miembro activo y asesor. 

Luego de intensas discusiones en el seno del subcomité, finalmente, el día 19 de mayo se acordó con el INE  la pregunta que se incluirá en el próximo censo de población y vivienda sobre el tema de población afrodescendiente. La pregunta será incluida en el instrumento censal que está actualmente en fase de elaboración/discusión y será sometida,  junto con todas las preguntas del censo,  a una prueba piloto de mayor magnitud que desarrollará  en octubre de este año.

La pregunta que el comité de estadísticas acordó, luego de ser sometida a pruebas pilotos en varias ocasiones, queda como sigue: 

...... se reconoce como:

1) Negro/negra

2) Afrodescendiente

3) Moreno/morena

4) Otro, ¿cuál?____________________

5) No sabe, no contesta

Esta pregunta se le aplicará a cada miembro del hogar aún cuando tenga que responder un tercero por algún miembro ausente o por los niños y niñas pequeños que aún no tienen noción de su identidad étnico-cultural. Si en la prueba piloto que desarrolle el INE en octubre se observa que en la categoría Otro existe una opción con una frecuencia significativa de respuesta, esta se incluirá como una categoría más entre las ya previstas.

Además, el INE se comprometió a procesar las respuestas obtenidas en la categoría Otro luego que se haga el levantamiento censal que probablemente se hará en el 2011.









